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JUZGADO 016 LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BARRANQUILLA 

Constancia: El presente auto se notifica por 
fijación en estado No. 003 del 15 de mayo 
de 2023, publicado en la plataforma TYBA 
y en el micrositio web del Despacho.  
Barranquilla, el secretario, 
LUIS GOMEZCASSERES OSPINO 

RAD. No 08001310501620230002600 
PROCESO:  EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: ORTIZ ANGARITA ABOGADOS & CONSULTORES S.A.S 
DEMANDADOS: CONGREGACIÓN DE LAS HERMANAS FRANCISCANAS 
MISIONERAS DE MARIA AUXILIADORA “CLINICA LA ASUNCIÓN” 
  
 
INFORME SECRETARIAL 
 
En la fecha al Despacho del señor Juez, el proceso Ejecutivo laboral promovido por 
ORTIZ ANGARITA ABOGADOS & CONSULTORES S.A.S en contra de 
CONGREGACIÓN DE LAS HERMANAS FRANCISCANAS MISIONERAS DE 
MARIA AUXILIADORA “CLINICA LA ASUNCIÓN”, la cual correspondió por 
reparto realizado en línea por la oficina de reparto judicial seccional Barranquilla, 
el día 3 de Mayo de 2023 e informándole al Juzgado la recepción de la demanda a 
través del correo electrónico institucional; queda radicado con el número 
08001310501620230002600 y consta de 193 folios. Sírvase Proveer. 
 

LUIS MANUEL GOMEZCASSERES OSPINO  
SECRETARIO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, doce 
(12) de Mayo de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
Visto el anterior informe secretarial, procede el despacho al estudio de la demanda 
ejecutiva de la referencia conforme a lo preceptuado en el numeral 6 del artículo 2 
del C.P.T. y de la S.S; Así mismo, lo dispuesto en el artículo 100 del C.P.T. y de la 
S.S y por analogía, el artículo 422 del CGP. 
 
Bajo los anteriores presupuestos normativos, encuentra el despacho que es 
competente para conocer del conflicto que se origina a partir del contrato de 
prestación de servicios suscrito entre las partes, según la competencia general 
establecida en ley numeral 6 del artículo 2 del C.P.T. y de la S.S; sin embargo, 
examinado el contrato de prestación de servicios profesionales allegado como 
medio de prueba (Fol. 6 al 12), se observa que el mismo no reúne los requisitos 
generales de un título ejecutivo, entre ellos, que la obligación depositada en el 
mismo se establezca de  forma clara, expresa y exigible, como se pasa a ver:   
 
Se tiene que el documento allegado como título ejecutivo que pretende hacer valer 
el actor, corresponde al Contrato de Prestación de Servicios Profesionales para el 
Cobro de Cartera, entre ORTIZ ANGARITA ABOGADOS & CONSULTORES 
S.A.S, y la CLINICA LA ASUNCION, suscrito entre las partes el 24 de abril de 
2017, con el cual se anexó: las providencias judiciales emitidas en los distintos 
procesos presentados y factura radicada ante la IPS. 
 
De la lectura del contrato en mención, en cuanto a lo que respecta del valor y 
termino de pago, se encuentra que el mismo se encuentra supeditado a múltiples 
condiciones pactadas entre las partes, tal y como se muestra a continuación: 
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Así mismo, en cuanto a las obligaciones que debe cumplir el ejecutante, se 
observan las siguientes:  
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Examinado lo anterior, examinados los requisitos de exigibilidad previstos en el 
art. 100 del C.P.L. y de la S.S., el cual establece: “Será exigible ejecutivamente el 
cumplimiento de toda obligación originada en una relación de trabajo, que conste en acto o 
documento que provenga del deudor o de su causante o que emane de una decisión judicial o arbitral 

en firme”.  
 
Adicionalmente a los requisitos exigidos por la norma en comento, se requieren, 
para la estructuración del título ejecutivo que el acto o documento, o de la decisión 
judicial o arbitral en firme que resulte a cargo del deudor, se desprenda una 
obligación expresa, clara y actualmente exigible, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 422 del C.G.P., aplicable al juicio ejecutivo, por mandato del art. 145 del 
C.P.L.S.S. 
 
También considera necesario el despacho recordar las características que deben 
poseer las obligaciones para que presten merito ejecutivo, de lo cual el Doctrinante 
Hernando Fabio López Blanco, señala lo siguiente: “…Como complemento del anterior 
concepto de ser expresa la obligación y, en puridad de verdad, con cierta característica de 
redundancia, pues que el concepto de ser expresa la obligación entraña necesariamente la de si 
claridad, pero en todo caso como una inequívoca intención del legislador de resaltar las 
características de nitidez de la obligación, se exige que esta sea clara, es decir, que sus elementos 
constitutivos, sus alcances, emerjan con toda la perfección de la lectura misma del título ejecutivo, 
en fin, que no se necesiten esfuerzos de interpretación para establecer cuál es la conducta 

jurídicamente sancionada que puede exigirse al deudor” - Instituciones de derecho procesal 
civil colombiano, ed. Librería del profesional, 1993, pag. 361-. 
 
Es claro entonces que los procesos ejecutivos versan sobre pretensiones ciertas, 
claras, exigibles, supuesto que no se da con los documentos aportados como título 
en el caso concreto, pues existe una situación de incertidumbre e indeterminación, 
en cuanto a que el mismo se encuentra supeditado a múltiples condiciones 
pactadas sobre el valor y forma de pago, lo cual conlleva a la necesidad de una 
regulación previa de los honorarios pretendidos a través de un proceso ordinario, 
tal y como al respecto ha señalado la norma en el inciso segundo del artículo 76 del 
C.G.P. En consecuencia, se dispone negar el mandamiento de pago solicitado. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciséis Laboral Del Circuito De 
Barranquilla, 

RESUELVE: 
 

1. NEGAR el mandamiento de pago solicitado por el Dr. ORTIZ ANGARITA 
ABOGADOS & CONSULTORES S.A.S contra CONGREGACIÓN DE LAS 
HERMANAS FRANCISCANAS MISIONERAS DE MARIA AUXILIADORA 
“CLINICA LA ASUNCIÓN”; de conformidad a las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente providencia 
 

2. ARCHIVAR el presente proceso, a través de la secretaría, una vez 
ejecutoriada la presente providencia; previa anotaciones en los portales web 
oficiales de la Rama Judicial y del Juzgado; de conformidad a las 
consideraciones expuestas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

FABIO ANDRÉS DE LA ROSA MENDOZA 
JUEZ DIECISEIS LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

 


